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“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa 
en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar 
en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo 
de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo 
recoge”.
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en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar 
en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo 
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Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo 
recoge”.



https://sede.melilla.es/validacion

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa 
en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar 
en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo 
de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo 
recoge”.



https://sede.melilla.es/validacion

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.



https://sede.melilla.es/validacion

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa 
en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar 
en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo 
de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo 
recoge”.



https://sede.melilla.es/validacion

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa 
en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar 
en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo 
de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo 
recoge”.



https://sede.melilla.es/validacion

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

“1. Anualmente, las Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que 
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contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su 
aprobación en el año siguiente. 2. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará 
en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente.”

independencia de si 
corresponden a la organización interna o si alcanzan eficacia externa. Se intitularán 
Ordenanzas las de carácter 
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 “Una vez aprobado, el Plan 
Anual Normativo se publicará en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública 
correspondiente.”

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE COORDINACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE
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“PRIMERA.- La compareciente es propietaria y poseedora de la vivienda sita en 
calle Cuesta de la Viña, número 78 de esta ciudad autónoma de Melilla.

SEGUNDA.- En dicha vivienda se me viene ocasionando humedades tanto en los 
paramentos del salón como en el rellano de entrada a mi vivienda desde finales de 
2015.

A fin de poder determinar el origen y causa de las mismas y las posibles soluciones, 
por medio de mi aseguradora de defensa se encargó informe pericial a la entidad 
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“Global Pericia” que lo llevó a cabo en la persona del perito D. David Vallejo Arce. 
De dicho informe, sin perjuicio de acompañarlo, podemos destacar los siguientes 
apartados:

1.- Verificada la existencia de las humedades, el perito informaba que el origen de las 
mismas se debía a filtraciones a través de la fachada frontal exterior de la vivienda y 
a infiltraciones de agua a través del subsuelo del inmueble asegurado.

2.- Las filtraciones causantes de las humedades procedentes de la fachada frontal de 
la vivienda se debían a que los materiales de agarre del muro de carga exterior se 
estaban deteriorando como consecuencia de la antigüedad del inmueble. Estas 
filtraciones se producen de manera independiente de la intensidad de lluvia que se 
registre debido a la falta de estanqueidad de la fachada.

3.- Por otra parte, los daños localizados en los bajos del paramento del salón y del 
rellano de entrada que limita con la fachada frontal se deben a infiltraciones del 
subsuelo como consecuencia de una avería en las canalizaciones de la red general de 
aguas de la ciudad autónoma de Melilla que discurren bajo el acerado existente frente 
a la vivienda. Y, conforme al reportaje fotográfico que se incluye en el informe 
pericial la empresa de recursos hídricos (Valoriza) abrió varias calas en el acerado y 
reparado de manera provisional o parcial las canalizaciones, si bien esto no impidió 
que continuasen las infiltraciones.

4.- Efectuada valoración por los daños provenientes de las infiltraciones desde el 
subsuelo se fijó en la suma global de 340,91 euros conforme al siguiente desglose:

-Picado y tendido para saneado de superficies afectadas, hasta un metro cuadrado: 
34,40 €.

-Pintura plástico liso sobre superficies afectadas, hasta 8 metros cuadrados: 57,60 €.

37 metros cuadrados adicionales de pintura plástico liso sobre superficies afectadas: 
140,60 €.

-I.P.S.I. 4%: 13,11 €.
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Obviamente, en tanto no se repare definitivamente la causa que origina este daño se 
puede producir un agravamiento en los mismos o afectarse otras estancias de mi 
vivienda.

TERCERA.- Consecuencia de lo anterior es que estamos en presencia de unos 
“daños continuados” por cuanto hasta tanto no se proceda por esta administración a 
la reparación de la causa que origina el daño no se podrá determinar con exactitud el 
alcance de la afectación de mi vivienda por lo que puede dejarse abierta la 
posibilidad de un incremento de los daños.

Pero, lo que sí es indiscutible, es la obligación de reparar la causa que origina el 
daño, en concreto, el estado de las canalizaciones de agua.

Tratándose, por tanto, de daños continuados y de que a fecha de 29 de agosto de 2016 
(en la que se realiza la visita del perito a mi vivienda) no estaban reparadas las 
canalizaciones, la presente reclamación se formula en tiempo y forma.

CUARTA.-  Los daños sufridos están en relación de causalidad con el servicio 
público.

En efecto, las canalizaciones de la red general de aguas son competencia de esta 
administración y, por tanto, el deber de cuidado y vigilancia sobre ellas es de su 
competencia, de donde cualquier daño que tenga su origen en dicha red general 
puede serle imputado directamente a esta administración.

Consecuencia de lo anterior es que esta Consejería debe proceder tanto a la 
reparación de las canalizaciones como a indemnizarme en el daño sufrido a la fecha 
actual y, sin perjuicio, de tener que hacer frente a las cantidades que tenga que 
desembolsar como agravamiento de los daños a esta fecha reclamados.

QUINTA.- Como medios de prueba se proponen los siguientes.

A) DOCUMENTAL, de los siguientes documentos que se acompañan a este escrito 
con la numeración indicada:
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1.- Fotocopia de nota simple informativa del Registro de la Propiedad de Melilla que 
acredita la titularidad registral de la vivienda a favor de mi madre por estar pendiente 
la adecuación entre las realidades registral y extraregistral.

2.- Informe pericial de “Global Pericia” cuyo contenido damos por íntegramente 
reproducido.

B) MÁS DOCUMENTAL, con carácter subsidiario de lo anterior y para el supuesto 
que se discuta mi condición de perjudicada como poseedora y moradora del 
inmueble siniestrado, oficio que habrá de dirigirse tanto al Instituto Nacional de 
Estadística como a la Consejería competente para que examinado el padrón de 
habitantes y el censo electoral se certifique si el domicilio de la reclamante es el 
de calle  de la ciudad autónoma de Melilla.

C) TESTIFICAL, con carácter subsidiario a la documental y para el supuesto que 
tuviesen que ser ratificados los documentos aportados se proponen a los autores o 
emisores de los mismos con el domicilio que en los mismos constan.

Por lo expuesto, 

SUPLICO A LA CONSEJERÍA: Que habiendo por presentado este escrito, junto con 
los documentos que se acompañan, lo admita, por promovido procedimiento de 
responsabilidad patrimonial y, en su día previos los trámites oportunos, dicte 
resolución por la que se acuerde: 

Primero.- Estimar la presente reclamación de responsabilidad patrimonial de la 
Administración.

Segundo.- Indemnizar a la compareciente en la suma de 340,91 (trescientos cuarenta 
euros con noventa y un céntimos) euros más sus intereses legales correspondientes.

Tercero.- Acuerde indemnizar a la compareciente en cuantos daños adicionales a los 
aquí recogidos y cuantificados se la causen hasta la reparación efectiva de la red de 
canalización de agua que discurre en la zona cercana a su vivienda y que se 
cuantificarán una vez se acredite la reparación íntegra y total de dicha red.”
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“En referencia al Expediente de Responsabilidad Patrimonial incoado por 
Dña. , por humedades tanto en 
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los paramentos del salón como del rellano de acceso a la vivienda sita en calle 
, tengo a bien informarle que:

1º.- Tal y como queda reflejado en el cuadro adjunto, desde enero de 2016 
hasta la fecha se han producido tres averías en la red general de abastecimiento y 
6 averías en las acometidas domiciliarias de los   

 y que como consecuencia de tales es muy probable que las mismas 
pudieran ocasionar filtraciones y humedades en la vivienda objeto de la 
Reclamación.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
Atentamente.”

“EXPOSICIÓN

En relación a la solicitud de informe sobre si los daños alegados en expediente de 
responsabilidad patrimonial son consecuencia de la filtración por rotura de red general de suministro 
de agua y su correspondiente valoración para la vivienda sita en C/ , con 
referencia catastral , examinada documentación aportada y realizada visita 
de inspección visual en fecha 14 de diciembre vengo a informar lo siguiente:

1. Que los daños alegados se sitúan tanto en el interior como en el exterior del muro 
de fábrica de fachada.

1.1. Exterior:

• Que en fachadas de edificaciones colindantes con las mismas características 
constructivas (muros de fábrica en contacto directo con el terreno que 
carecen de impermeabilización y ventilación, terminación en pintura plástica) 
se aprecian daños similares. (fotografías 01, 09 y 10).

1.2. Interior:
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• En el dormitorio 1, donde se encuentra la acometida domiciliaria de 
suministro de agua, se aprecian desconchados en los bordes de encuentros y 
eflorescencias de sales en la pintura cuya posible causa es la absorción por 
capilaridad del terreno debido a que se encuentra en contacto con el tramo 
de escalera exterior de la vía pública además de encontrarse parcialmente 
debajo de la cota exterior del acerado (debido a la inclinación del terreno). 
(fotografías 02 a 04)

• En el acceso a vivienda se aprecia desconchado de pintura en los bordes de 
las aristas cuya causa es la misma que en el punto anterior. (fotografía 05)

• En el dormitorio 2, no se observan daños en el paramento formado por el 
muro de carga de fachada. (fotografía 06)

2. Que los daños producidos se encuentra alrededor de la acometida domiciliaria de 
agua, la reparación de la red general se encuentra en el centro de la calzada y la 
misma tiene pendiente pronunciada. (fotografías 01, 02 y 07)

3. Que las acometidas domiciliarias de suministro de agua son elementos de 
propiedad privada que nacen en el proyecto de ejecución de la edificación y su 
mantenimiento y conservación corresponden al titular del inmueble conforme al 
CTE DB-HS4.

VALORACIÓN

Se estima el coste total de reparación de los daños en CIENTO SENTENTA Y 
CINCO EUROS con TREINTAY SIETE CÉNTIMOS (175,37 €).

La valoración se ha realizado respecto a los datos recogidos en la 
documentación obrante del expediente y a las comprobaciones realizadas durante la 
visita, conforme a los precios medios de mercado. (presupuesto adjunto)

CONCLUSIÓN

En base a lo anterior vengo a informar que los daños alegados tienen su 
origen en las humedades por capilaridad del terreno debido a las características 
constructivas de la edificación (falta de impermeabilización de la edificación con el 
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terreno así la incompatibilidad de materiales de revestimiento) que fueron agravados 
por la rotura de la acometida domiciliaria de suministro de agua.

No se considera probable que tenga su origen en la avería de la red general de 
abastecimiento.

Lo que a efectos oportunos, informo.

Se adjunta reportaje fotográfico y presupuesto.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza 
mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley

En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, 
evaluable económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas
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La conclusión de la Administración 
demandada, sin embargo no puede compartirse. En primer lugar porque la filtración de agua 
se produjo desde la vía pública, como es discutido, y en la resolución del incidente, como 
queda dicho, intervino la empresa Valoriza Aguas S.L., a la que la Administración 
demandada tiene encomendada por vía de adjudicación el mantenimiento de la red pública 
de aguas (abastecimiento y saneamiento), empresa que no se limitó a cortar el flujo de agua, 
sino que realizó una “reparación”... actuación que parece dejar bastante claro de quién 
dependía el tramo de tubería en el que se produjo la incidencia. Es de suponer que ni dicha 
empresa, ni la Ciudad Autónoma de melilla, habrán pedido al propietario particular que 
abone el servicio de la reparación, sino que su coste ha sido soportado por las arcas 
públicas, con todo lo que ello significa
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“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. ANA HEREDIA MARTÍNEZ, con 
, en nombre y representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

GENERAL ASTILLEROS Nº 61, con entrada en el Registro General el día 14 de diciembre de 2017, por los 
daños sufridos en el Edificio de la dicha Comunidad a consecuencia de filtraciones, y tendiendo en cuenta los 
siguientes:

HECHOS

Primero: El 14 de diciembre de 2017, tiene entrada en el Registro General escrito de Dª. Ana 
Heredia Martínez, con  con domicilio a efectos de notificaciones en la 
ciudad de Melilla en la C/ Chacel, nº 7, 2º Dcha, instando procedimiento de Responsabilidad 
Patrimonial, en nombre y representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL 
EDIFICIO GENERAL ASTILLEROS Nº 61, y expone los siguientes HECHOS:
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“PRIMERO.- Que mi mandante la Comunidad de Propietarios Edificio General 
Astilleros número 61 viene constituida por un edificio de viviendas plurifamiliares de 
7 plantas de altura sobre rasante. Se denomina edificio Vistamar y posee una 
superficie total construida de 1.307 m2 y una antigüedad del edificio principal del año 
2013. Cuenta con un total de 10 viviendas y 6 garajes.

SEGUNDO.- Que el pasado día 18 de septiembre de 2017, se produjo una rotura en 
la acometida general de la vía pública, perteneciente a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, ocasionando una fuga de agua que inunda el foso del ascensor del edificio de 
la comunidad, provocando la avería del ascensor. Tras personarse la empresa de 
mantenimiento del mismo, confirmaron que el indicado foso del ascensor se 
encontraba inundado y que la polea tensora del cable limitador de velocidad 
presentaba avería. Dada la urgencia de las reparaciones, por parte de la empresa de 
mantenimiento del ascensor, Ascensores Embarba S.A., se procedió a la reparación 
de la avería.

A raíz de los descritos hechos y tratándose de riesgo cubierto, la Comunidad 
de Propietarios mencionada, al amparo de la póliza de seguro que tenía suscrita 
respecto del indicado inmueble con Catalana Occidente S.A., procedió a ponerlos en 
inmediato conocimiento de esta última, quien remitió al Perito Don Abdelaziz 
Abderrahaman Mohamed, a fin de concretar las circunstancias que originaron el 
siniestro y, por ende, la valoración de los daños ocasionados, emitiéndose por dicho 
perito Informe Técnico Pericial con fecha 3 de diciembre de 2017, en el que se 
cuantifican los daños sufridos por mi patrocinada en la cantidad de DOSCIENTOS 
CUARENTA EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (240,24 euros).

En acreditación de lo expuesto se adjunta copia del Informe Técnico Pericial 
elaborado por Don Abdelaziz Abderrahaman Mohamed. Documento Número Uno.

-II-

CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOR LEGALMENTE EXIGIDOS

Para el éxito de la acción de responsabilidad patrimonial, se precisa según 
constante doctrina jurisprudencial, la concurrencia de una serie de requisitos, que 
resumidamente expuestos son: a) la efectiva realidad de un daño evaluable 
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económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) 
que el daño o lesión patrimonial sufrido por el reclamante sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa, 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el 
nexo causal; c) que no se haya producido fuerza mayor y, finalmente, d) que el 
reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño cabalmente producido por 
su propia conducta.

En el supuesto que nos ocupa, concurren todos y cada uno de los precitados 
elementos.º

Por todo cuanto antecede,

SOLICITO A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Tenga por 
presentado este escrito junto con el documento que se acompaña, los admita y en su 
virtud, se tenga por solicitada la incoación del oportuno expediente de 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, dándole al mismo el curso legal 
correspondiente, dictándose en su día resolución por la que, accediéndose a lo 
interesado, se declare dicha responsabilidad patrimonial indemnizando a la 
Comunidad de Propietarios Edificio General Astilleros número 61 en la cantidad total 
de 240,24 euros, más los intereses que legalmente correspondan.”

Segundo: El día 21 de diciembre de 2017, el Excmo. Sr. Consejero de Coordinación y Medio 
Ambiente, D. Manuel Ángel Quevedo Mateos, emite Orden 1319 para dar inicio al expediente 
de responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del 
mismo a Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 
días para alegaciones y proposición de prueba.

Dicha Orden se traslada a la instructora y a la interesada, acusando recibo de las mismas el 
día 22 de diciembre de 2017 y el 4 de enero de 2018, respectivamente.

Tercero: El día 22 de diciembre de 2017 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, llegando a emitirse finalmente con fecha de 19 de enero de 2018 y dice 
literalmente:
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“Según E-mail de la empresa Valoriza Agua, encargada del mantenimiento de 
las redes de abastecimiento y saneamiento de la ciudad, que se adjunta al 
expediente, el pasado 18 de septiembre de 2017, recibieron un aviso de avería 
en la dirección del Asunto. Tras revisar la zona con el equipo de búsqueda de 
fugas, se encontró una vería en una acometida domiciliaria de agua potable 
que no daba suministro a ninguna finca, ubicada en la zona de fachada de C/ 
General Astilleros 61, procediéndose por la misma a anular la citada 
acometida, terminándose los trabajos el día 19 de septiembre a las 15:00 h.”

PRIMERO:

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para 
que ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el 
artículo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

E) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un 
daño antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad 
corresponde a un ente público.

F) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o 
lo que es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El 
perjuicio patrimonial ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, 
evaluable económicamente e individualizado en relación con una persona o grupo 
de personas.
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G) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 
Administración y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos; y

H) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: El Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, en Sentencia 23/2017, 
recaída en Procedimiento de similar contenido y características al presente y en relación con 
la argumentación esgrimida en el Informe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos y con 
el Informe de D. Javier Maldonado Salinas (ver Antecedentes de Hecho Tercero Y Cuarto), 
establece en su Fundamento de Derecho Segundo: “La conclusión de la Administración 
demandada, sin embargo no puede compartirse. En primer lugar porque la filtración de agua 
se produjo desde la vía pública, como es discutido, y en la resolución del incidente, como 
queda dicho, intervino la empresa Valoriza Aguas S.L., a la que la Administración 
demandada tiene encomendada por vía de adjudicación el mantenimiento de la red pública 
de aguas (abastecimiento y saneamiento), empresa que no se limitó a cortar el flujo de agua, 
sino que realizó una “reparación”... actuación que parece dejar bastante claro de quién 
dependía el tramo de tubería en el que se produjo la incidencia. Es de suponer que ni dicha 
empresa, ni la Ciudad Autónoma de melilla, habrán pedido al propietario particular que 
abone el servicio de la reparación, sino que su coste ha sido soportado por las arcas 
públicas, con todo lo que ello significa.”

CONCLUSIONES

A la vista de los antecedentes expuestos esta Instructora considera que existe responsabilidad 
de la Administración por los daños producidos en el Edificio de la Comunidad de 
Propietarios General Astilleros 61, ya que, a pesar de tener origen en una acometida 
domiciliaria, la empresa adjudicataria del servicio, Valoriza Aguas S.L. realizó reparaciones 
en la acometida en cuestión. Hecho que se constata en el Informe de D. Manuel Magaña Juan 
de 19 de enero de 2018 y en el e-mail de la propia empresa que adjunta el mencionado 
informe. Por ello considero procedente estimación de la reclamación presentada por Dª Ana 
Heredia Martínez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de General 
Astilleros, nº 61, por los daños ocasionados a consecuencia de filtraciones, así como la 
indemnización en la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS (240,24 €) a la citada Comunidad de Propietarios en base al Informe Pericial 
que consta en el expediente, en concepto de responsabilidad patrimonial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla por los referidos daños.
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PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la estimación de la reclamación formulada 
por Dª Ana Heredia Martínez, en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios 
de General Astilleros, nº 61, con CIF. H52030681, de Responsabilidad Patrimonial por los 
daños sufridos en el edificio de la citada Comunidad de Propietarios, a consecuencia de 
filtraciones, en base a los fundamentos y conclusiones de la presente propuesta; así como se 
le indemnice en la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTICUATRO 
CÉNTIMOS (240,24 €) a la citada Comunidad de Propietarios en base al Informe Pericial 
que consta en el expediente, en concepto de responsabilidad patrimonial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla por los referidos daños.” 
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“

“Que el día 17/10/2017 sobre las 10:00h. en mi domicilio arriba reseñado en una de 
habitación-dormitorio contigua a la calle  observo que el suelo se 
encuentra totalmente inundado de agua, momento en que me dirijo a cerrar la llave 
de paso general de corte de agua que tengo en mi contador, entrando nuevamente al 
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dormitorio veo como va aumentando el nivel de agua por lo que inmediatamente me 
pongo en contacto con un fontanero.

Una vez el fontanero en mi domicilio, procede a extraer varias losas del suelo del 
dormitorio (Fotografía nº 1) lugar donde brotaba el agua, comprobando que la 
rotura de la tubería no es del interior de mi domicilio, que el brote de agua procede 
del exterior.

Inmediatamente sobre las 11:25h del mismo día me pongo en contacto con el servicio 
emergencias 112, comunicando dicha incidencia por inundación de agua por rotura 
de tubería.

Sobre las 12:35 horas se personan dos operarios de la empresa Valoriza en mi 
domicilio, le explico la incidencia e inmediatamente se dirigen a la caja de registro de 
agua que hay en el suelo frente a la caja de mi contador (Fotografía nº 2) y al 
levantar la tapa metálica redonda que tapa dicho registro se observa que está 
totalmente inundada de agua (Fotografía nº3) proceden a picar el cemento hasta 
llegar al tubo encontrándose este roto fluyendo agua constante.

Que alrededor de unos 3 meses anterior a la fecha de la inundación, se presentan 
manchas considerables de humedades en las paredes de dicho dormitorio, 
(Fotografía nº 4) sin percatarme en un primer momento de las causas que las origino, 
siguiendo en aumento hasta la fecha llegando a inundar el suelo de agua debido a la 
rotura de dicho tubo exterior.

Por la rotura del tubo exterior y fuga de agua me han ocasionado daños 
considerables en el dormitorio, siendo de una medida de unos 16 metros cuadrados.

Consistente en la evacuación de agua, cambio de todas las losas del suelo del 
dormitorio por no haber existencias de las originales extraídas para la reparación, 
reparación de las paredes por las manchas de humedades provocadas, muebles 
dañados compuesto de armario de 6 puertas y cómoda ennegrecidas y descompuestas 
por su parte trasera que va pegado a la pared donde se encontraba las humedades.

POR LO EXPUESTO:
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Solicito el pago de los daños causados por la inundación debido a la rotura del tubo 
de agua exterior.”

“En referencia al Expediente de Responsabilidad Patrimonial incoado por Dª  
 por los daños ocasionados en la 

vivienda de su propiedad sita en C/ , a consecuencia de 
filtraciones procedente de la red general, ocurrido el 17 de octubre de 2017, tengo a 
bien informarle que:

Según email, que se adjunta al expediente, de la empresa VALORIZA AGUA, 
responsable del mantenimiento de las redes de abastecimiento y saneamiento de agua 
de la ciudad, el día 17 de octubre a las 11:00 h se recibió aviso de avería en la C/ 

 localizándose la misma en la acometida domiciliaria de agua 
potable de la finca ubicada en la dirección citada. Concretamente se reparó, por 
parte de la empresa, una tubería de PE de 25 mm de diámetro. La incidencia quedó 
subsanada el mismo día 17 de octubre, a las 13:00 h.”
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“EXPOSICIÓN

1. Que los daños alegados se encuentran alrededor de la acometida 
domiciliaria de agua en el interior del dormitorio.  

2. Que realizada visita se comprueba que la edificación se encuentra en estado 
de reforma general y los daños alegados están reparados. (ver reportaje 
fotográfico)

3. Que en relación a la documentación aportada:

3.1. Pavimento: No queda justificada su sustitución, no se 
aprecian daños en el reportaje fotográfico (se encuentra 
levantado indicando que es para averiguar y reparar la fuga 
cuando su origen está en la acometida en el exterior de la misma)

3.2. Paramentos: Se observan los paramentos picados 
parcialmente y una humedad en el encuentro del cerramiento con 
la partición interior.

3.3. Mobiliario: No consta ningún soporte documental de los 
daños (fotografías), el interesado aporta un presupuesto donde se 
cita de forma genérica el mobiliario, sin aportar factura ni 
indicar características, marca y modelo.

4. Que las acometidas domiciliarias de suministro de agua son elementos de 
propiedad privada que nacen en el proyecto de ejecución de la edificación y 
su mantenimiento y conservación corresponden al titular del inmueble 
conforme al CTE DB-HS4.
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VALORACIÓN

CONCLUSIÓN
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EXPOSICIÓN

En relación a las alegaciones presentadas en fecha 24/01/2018 respecto a la 
valoración de daños del expediente de responsabilidad patrimonial para la vivienda 
sita en C/ , con referencia catastral , 
vengo a informar lo siguiente:

1. Que la valoración se ha realizado conforme a los daños observados durante 
la visita girada en fecha 14 de diciembre y a los daños observables en el 
reportaje fotográfico aportado por el interesado.

2. Que en la visita no se aprecian daños en el pavimento ni en el reportaje 
fotográfico aportado por el interesado que justifique su reposición (en el 
cual se encuentra en obras sin apreciarse los daños previos).

3. Que no se ha podido comprobar el deterioro del mobiliario para su 
valoración, ni durante la visita ni en el reportaje aportado. 

CONCLUSIÓN

En base a lo anterior vengo a reafirmar el anterior informe de 
valoración de 28/12/2017.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor 
o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley
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En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de personas

La conclusión de la Administración 
demandada, sin embargo no puede compartirse. En primer lugar porque la filtración de agua 
se produjo desde la vía pública, como es discutido, y en la resolución del incidente, como 
queda dicho, intervino la empresa Valoriza Aguas S.L., a la que la Administración 
demandada tiene encomendada por vía de adjudicación el mantenimiento de la red pública 
de aguas (abastecimiento y saneamiento), empresa que no se limitó a cortar el flujo de agua, 
sino que realizó una “reparación”... actuación que parece dejar bastante claro de quién 
dependía el tramo de tubería en el que se produjo la incidencia. Es de suponer que ni dicha 
empresa, ni la Ciudad Autónoma de melilla, habrán pedido al propietario particular que 
abone el servicio de la reparación, sino que su coste ha sido soportado por las arcas 
públicas, con todo lo que ello significa
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE FOMENTO
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•

la documentación técnica 
obrante en el expediente cumple las Normas Básicas del P.G.O.U. vigente, la Ordenanza de 
Accesibilidad y el C.T.E. en los documentos básicos que le son de aplicación ,así como que en 
el expediente se ha cumplido con la tramitación prevista en el artículo 9 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales y demás normativa de aplicación”

De acuerdo con los 
antecedentes expuestos, procede la concesión de licencia, conforme al proyecto básico sin 
visar , y documentación de subsanación objeto del presente informe.”
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•

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA
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ASUNTOS  PRESENTADOS  POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES
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ANUALIDAD 2018 ( 10’5 MESES  ) : 11.968,95 €
ANUALIDAD 2019 ( 12 MESES) : 13.678, 80 €
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per cápita
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per capita
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per capita
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RNPCF igual o inferior a 0,5 SMI. Cuota 0 euros

RNPCF entre 0,5 y 0,75 SMI Cuota 29 euros

RNPCF entre 0,75 y 1 SMI Cuota 59 euros

RNPCF entre 1 y 1,5 SMI Cuota 96 euros

RNPCF entre 1,5 y 2 SMI Cuota 146 euros
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
FESTEJOS
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Retención de Crédito Plurianual correspondiente al contrato de servicios denominado “Temporada de 
Conciertos y Actuaciones para 2018, 2019 y 2020”.

Las anualidades correspondientes al contrato anteriormente mencionado son las siguientes:

ANUALIDADES IMPORTE 
2018 110.933,33 €
2019 133.120,00 €
2020 22.186,67 €
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Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, y previa su declaración 
de urgencia, el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos:
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PRIMERO
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Servicio de “MONTAJE, DESMONTAJE Y ACOPIO EN LOS 
ALMACENES GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DE 
EQUIPAMIENTOS DESMONTABLES PARA LAS FIESTAS PATRONALES DE LA 
CIUDAD DESDE 2018 AL 2021”.

-Valor Estimado:

Presupuesto Base de Licitación:

IPSI (4%):

-Presupuesto Total de Licitación (Incluido IPSI)

PARTIDA AÑO IMPORTE

SEGUNDO
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ACUERDO DE 1 DE MARZO DE 2018 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
SERVICIOS MÍNIMOS, EN GARANTÍA DE LOS SERVICIOS ESENCIALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN LA 
JORNADA DE HUELGA DEL DÍA 8 DE MARZO DE 2018.

1. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Un gran número de relaciones entre los ciudadanos y la Administración de la Ciudad 
vienen establecidas de forma reglada, sujetándose a una serie de normas en las que el 
cómputo de los plazos puede tener capital importancia en la defensa de sus intereses.

Los Registros Administrativos son los encargados de dar fe de que un determinado 
escrito, documento, expediente, etc., ha tenido entrada en la Administración de la Ciudad en 
tiempo hábil, pudiendo, de no estar operativos, decaer determinados derechos de la 
ciudadanía, siendo preciso reconocer, en cada una de las Consejerías, la presencia del 
número mínimo necesario de empleados públicos que asuma las funciones de registro, 
atención al público, seguimiento de la huelga para dar soporte y cobertura a tales 
actividades.

* Consejería
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1 operador administrativo en la atención al público y para el registro general en cada una de 
las direcciones generales.

1 Empleado en la unidad de retribuciones.

1 funcionario en la coordinación y seguimiento de huelga.

* Oficina de atención al ciudadano

1 operador administrativo por cada oficina.

1 jefe de negociado en oficina de atención al ciudadano.

1 jefe de negociado de registro.

* Regencia

3 subalternos para los servicios para los distintos servicios en el Palacio

de la Asamblea

2. CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

Se garantiza, como el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al 
público.

La Administración de la Ciudad presta a través de esta Consejería, un conjunto de 
servicios sociales, debiéndose garantizar a las personas usuarias de estos servicios, una 
atención adecuada y, al mismo tiempo, la asistencia social en consideración a sus 
circunstancias especiales. Los servicios mínimos permiten dar respuesta indispensable a 
las situaciones de emergencia social que se produzcan en el ámbito territorial de la 
Ciudad, posibilitando que se preste la atención social y ayuda individual, familiar o 
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colectiva a grupos sociales desfavorecidos tales como enfermos, discapacitados físicos y 
psíquicos, menores, mayores, mujeres víctimas de violencia de género y personas con 
riesgo de exclusión social, etc.

* Consejería

1 operador administrativo.

1 trabajador social.

* Centros de servicios sociales

1 operador administrativo.

1 técnico (psicólogo o trabajador social) responsable del servicio.

* Comedor

Director de centro.

1 cocinero.

1camarera limpiadora.

* Ayuda a domicilio: El personal que la consejería o encargado correspondiente considere 
imprescindible para prestar aquellas asistencias, que por las características del beneficiario, 
sea imprescindible su prestación.

3. CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS.
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Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al 
público.

1 operador administrativo de atención público y para registro general.

4. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Se garantiza el derecho a la educación contenido en el artículo 27 de la Constitución 
Española así como las funciones de registro y atención al público.

1 Auxiliar de centros escolares como servicio de control de acceso a los centros Públicos.

Ordenanza.

1 Operador administrativo de atención al público y registro.

1 Trabajador Social (mujer).

* Escuelas infantiles

Director de centro

1  Técnico de educación infantil por cada aula.

1  cocinero.

3 camareras limpiadoras.

5. CONSEJERÍA DE HACIENDA
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Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al público 
así como la operatividad mínima que posibilite el ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 31 de la Constitución.

1 operador administrativo de atención público y para registro general.

Interventor.

Tesorero

* Servicio de Ipsi

1 operador administrativo.

* Ipsi importación

2 operadores administrativos.

1 operador de caja.

1 agente de vigilancia y control por cada turno

* Caja

1 operador administrativo de atención al público

1 operador administrativo de gestión de expedientes
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* Recaudación

1 operador administrativo.

* Inspección.

1 agente tributario.

6. CONSEJERÍA DE FOMENTO

Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al 
público así corno la presencia de personal técnico que pueda atender situaciones de 
emergencia que se puedan producir en el ámbito Urbanístico, que puedan afectar a los 
derechos a la vida e integridad física y moral y a la seguridad de los ciudadanos, recogidos 
en los artículos 15 y 17, respectivamente, de la Constitución Española.

1 operador administrativo en atención al público y para registro general por cada dirección 
general.

I arquitecto

7. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Se garantiza, corno el resto de las Consejerías, las funciones de registro y atención al 
público así el servicio que se presta en el Cementerio Municipal atendiendo al carácter de 
servicio público esencial de inaplazable necesidad, por motivos de salud pública, existiendo 
unos plazos normativos (judiciales, incineración...) que imponen la cesión del derecho de 
huelga para salvaguardar el derecho constitucional a la salud.
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Igualmente se debe calificar asimismo de esenciales los servicios (Aguas, 
Operativos...) que en el caso de resultar desatendidos durante la jornada de huelga podrían 
suponer un grave problema medioambiental en caso de imprevisto o emergencia, vinculado 
por tanto a la garantía prevista en el artículo 45 del texto constitucional.

1 operador administrativo por cada una de las Direcciones generales.

* Servicios operativos

1 conductor

1 operario

* Parque Móvil

1  conductor

* Cementerio

Encargado de cementerio

Un turno de cuatro sepultureros

* Aguas potables

1 oficial
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1 operario
1 celador de captaciones

1 conductor por cada uno de los turnos

* Almacén general

1 operario por turno

8. CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA

Se garantiza el funcionamiento del servicio que prestan, como los vinculados a las 
comunicaciones de voz y datos y los sistemas que los soportan, en tanto que instrumentos 
mínimos indispensables para que los servicios municipales a que se refiere este Acuerdo 
resulten operativos y puedan prestarse.

Ello, en la medida indispensable que garantiza, mediante el soporte informático y de 
telecomunicaciones, el adecuado funcionamiento de los servicios de la Ciudad que se 
contienen en el presente Acuerdo.

Se garantizará la operatividad mínima para el abastecimiento alimentario de la Ciudad, en el 
servicio de Mercados, Matadero así corno los servicios mínimos indispensables para la 
protección del derecho a la salud pública que reconoce el artículo 15 de la Constitución, en 
la medida en que su no mantenimiento o ausencia podría suponer un peligro para la salud de 
los ciudadanos e, incluso, para su vida.

1 operador administrativo de atención al público y para registro de la consejería.
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* Mercados

1 empleado por cada uno de los mercados inclusive el de mayoristas.

* Matadero

1 oficial de matadero.

4 oficiales matarife.

1 operario matadero.

1 conductor.

2 cargadores.

* Sanidad Pública

1 veterinario.

1 médico.

* Dirección general de sistemas de información

1 técnico en telecomunicaciones.

1 técnico en informática.

9. CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Se establece el Servicio indispensable para garantizar la seguridad y protección de 
personas, instalaciones y bienes.

Servicios de extinción de incendios. Personal preciso para cubrir un turno de trabajo".

10. PRESIDENCIA
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Se establecen los servicios mínimos necesarios para garantizar las funciones de 
Registro e Información de documentos así como aquellos otros que condiciones el normal 
desenvolvimiento de los anteriores.




